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f_RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, ~ 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

.1972 

En relación con su comunicación No.993, de 
fecga 7 de marzo de 1972, pláceme informarle, que la Ley -
mediante la cual se autoriza al Poder Ejecutivo a establecer. 
y fijar mediante Decreto, un derecho de peaje a cargo de los 
que transitan a través de las autopistas y carreteras de 
primer orden y de los que crucen los grandes puentes de 
reciente construcción o que se construyen actualmente en el 
país, ha sido promulgada en fecha 8 de marzo en curso, y 
registrada con el No.278. 

JRR 
ma/ecc. 

lfruy 

Dr. J. Ricardo Ricourt , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~efior 

~anto üomingo de uuz.mán D •• 
7 de arzo de 1972 

Dr6 Joaquín Bala.guer 
Honorable PrHsidente de la .tt.epública, 
uU U,t:;8t' ACHU • -

Honorable ~eñor Presid,nte: 

Aprobado por ambas Gá aras ~e islattvas y para los 

fines eonstit11cionales, pláceme remitir a usted el .t'royec

to de Ley mediante el cual se autoriza al t'oder ~jecutivo 

a establecer y fijar mediante Uecreto, un derecho de peaje 

a cargo de los que transitan a través de las autopistas y 

carreteras de primer orden y de los que crucen los 0 randes 

puentes de reciente construcción o que se con truyen ac-

tualmente en el país. 

Con sentimie tos de las más distinguida considera

ción se despide de usted muy atentamente, 

Ur. Adriano A. Uribe ilva 
R ID J ~ DEL'1 S 't D 
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Señor 

Santo uomingo de ~uzmán D.N. 
7 de marzo de 1972 

Dr. Atilio Guzmán lernández 
Pn.sidente de la Cámara de J.Jiputados, 
SU DESl-' CHu.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ensaje No. 37, y del a

nexo Proyecto de ley mediante el cual se autoriza al ~oder 

.tt.jecutivo a establecer y fijar mediante Decreto, un der·echo 

de peaje a cargo de los que transiten a través de las auto

pistas y carreteras de primer orden y de los que crucen los 

/ grandes puentes de Tf,Ciente construcción o que se construyen 
/ 

/ actuallllltlte en el pa!s. 

Pláceme informarle que dicho ~royecto de Ley 

fue apro~ado p0r el Senado y remitido al Poder ~jecutivo -

para los fines constitucionales. 

/ 

Muy atentamente, 

Dr. Adriano A. uribe wilva 
President del Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000037 
Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

lro. de marzo, 1972. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir 
a usted el proyecto de ley, mediante el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a establecer y fijar 
mediante Decreto, un derecho de peaje a cargo de 
los que transitan a través de las autopistas y 
carreteras de primer orden y de los que crucen 
los grandes puentes d,ft reciente coE,strucción o 
que se construyen a ualmente en .el país. 

I 

Atent 

ERM: 
RMS/aprm. 

/ 
f •/ 

le salud, 

/:~ 
lio\A. Guzm

1

w-;e 
Presidele~· 

wL& 
nández, 

I 

flBK DOM C 



000037 

Doctor 

a.nto 
lro. 

dri.ano A. Uribe ilva 
esidente del S ado. 

u Despac o. 

nor sident: 

, .. , 

Aprob do por la Obara d Diputados en 
•eei6n de esta misma ~echa, tengo a bien remitir 
a usted. el pro7eoto de ley, mediante el cual•• 

u°'<>risa al oder E3eou'1.To a establecer 7 fijar 
mediante Decreto, un d reobo peaJ• a cargo de 
los que transitan a t;ravés de las auto ista• 7 
carreteras de primer orden 7 de loa que crucen 
los grande puen1: • d reciente oonatrucoi6n o 
qu ae co tX'l.13'en actualmente en el pa!a. 

. • 
/ap • 

tentamente le saluda, 

tili • Guz án ernández, 
residente • 
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,if SENADO 
RFPUBll(A DOMINICANA 
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Ley No.278, que autoriza al Poder Ejecutivo, a establecer y fijar 
mediante decreto, un derecho de peaje a cargo de los que transitan a 
través de las autopistas y carreteras de primer orden y de los que 
crucen los grandes puentes de reciente construcci6n o que se constru
yen actualmente en el país.(Gaceta Oficial No.9256).-

NUMEID278.-

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA RE 
PUBLICA 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional ha realizado inversiones 

por valor aproximadamente R0$1OO,OOO.OOO.OO en la construcci6n de auto

pistas, carreteras y puentes, de primer orden, tales como las Aupopis

tas Puerto Plata-Sosúa-Sabaneta de Yásica-Gaspar Hernández-Río San 

Juan-Cabrera-Las Gordas-Nagua; Nagua-San Francisco de Macorís; Puerto 

Plata-Imbert; Santiago-Navarrete y Piedra Blanca-Maim6n-Cotuí, y los 

Puentes sobre el Río Higuamo, en San Pedro de Macorís y sobre el Río -

Ozama, en el Distrito Nacional, que favorecen el transporte en general, 

a la vez que incentiva el turismo interno y externo; 

CONSIDERANDO que es necesario procurar fondos que puedan especia

lizarse para la conservación y mantenimiento de esas importantes vías 

y modernos puentes, lo que redunda en beneficio de los propios usua 

rios porque, a más de proporcionarles la comodidad que representa uti

lizar rutas de comunicación en buen estado, constituye a la vez, un a

horro de neumáticos, combustibles y repuestos. 

CONSIDERANDO, por otra parte, que el establecimiento de un deee -

cho de peaje ha sido solicitado al Poder Ejecutivo en reuniones cele -

bradas con miembros de sindicatos de transportes y en publicaciones de 

la prensa nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a establecer y fijar me -

diante decreto, un derecho de peaje a cargo de los que transitan a tra 

vés de las autopistas y carreteras de primer orden y de los que crucen 



No.2 

Cont. Ley No.278, sobre peaje: 

J '.I SE'-IADO 
"E VBI IL DOM C N 

los grandes puentes de reciente construcci6n o que se construyen actual 

mente en el país. 

Art·. 2.- Los fondos que se recauden por concepto del derecho de 

peaje a que se refiere el artículo anterior, se asignan y especializan 

para el mantenimiento, reparaci6n y construcción de las autopistas, ca

rreteras y puentes construídos durante el presente Gobierno Constitucio 

nal, preferentemente de aquellos en que se cobre el derecho de peaje es 

tablecido por la presente ley. 

Art. 3.- Los Secretarios de Estado de Obras Públicas y Comunicacio 

nes y de Finanzas, quedan encargados de la aplicación de la presente 

ley, de acuerdo con lo que disponga el Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio 

nal, en .. Se.nto r, l)omingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú

blica Dominicana, a los siete días del mes de marzo, del año mil nove -

cientos setenta y dos; años 199 de la Independencia y 109 de la RestauP 

ración. 
Adriano A. Uribe Silva 

Presidente 
Fidias C. Volquez de Hernández 

Secretaria 
Juan Rafael Peralta Pérez 

Secretario Ad-hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi

tal de la República Dominicana, al primer día del mes de marzo del año 

mil novecientos setenta y dos; ·años 129 de la Independencia y 109 de la 

Restauraci6n. 

Rafael Aníbal Fuello Pérez 
Secretario 

ia. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente 

Caridad R. de Sobrino 
Secretaria 



Ley No.278, que autoriza al Poder Ejecutivo a establecer y fijar 
mediante decreto, un derecho de peaje a cargo de los que transitan a 
través de las autopistas y carreteras de primer orden y de los que 
crucen los grandes puentes de reciente construcción o que se constru
yen actualmente en el pe.ís.(Gaceta Oficial No.9256).-

Nill'IE 278. - -

EL corGRESO NACICY.AI 

EN OMBRE DE TA RE 

PUBLICA 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional ha realizado inversiones 

por valor aproximadamente , .... 100,000.000.00 en la construcción de auto

pistas, carreteras y p entes, de pri~er orden, tales como las Aupopis

tas Puerto Plata-Soaúa-Sabaneta de Yásica-Gaspar Hernández-Río fan 

Juan-Cabrera-Las Gordas- agua; Nagua-San Francisco de I1acorís; Fuerte 

Plata-Imbert; Jantiago-i\avarrete y Piedra Blanca-Maim6n-Cotuí, y los 

Puente sobre el Río Higuamo, en <"';an Pedro de Macorís y ::;obre el Río -

Ozama, en el Di.stri to NacionaI, qu.e favorecen el trans or·te en general, 

a la vez que incentiva el turismo interno y externo; 

CCNCIDERANDO que es necesario ~roc~rar fondos que puedan especia

lizarse para la conservacj6n y mDnteni~ie to de esas importantes vías 

y modernos puentes, lo que rerlun.da en beneficio de los propios usua 

ríos porque, a más de proporcioncr]es la cornooida que represeP.ta uti

lizar rutas de comunic ción en buen estado, c0n·tit11ye a lo vez, un a

horro de neumáticos• combustibles y repuestos. 

Cv:fi. IDERANDO, por otra parte, que e 1 estnbleci'r1iento de un dece 

cho de :,eaje ha sido solicitado al 1 oder Ejt::'Ct t;i vo en reur ... ionez cele -

bradas con miefilbros de sinaicatos ~e tran~portes y en publicaciones de 

la prensa nacional; 

HA DADO L.A SIG1 IENTE IEY: 

Art. 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a estab eccr y fijar me -

diante decreto, un derecho de peaje a cargo de los que transiten a tr~ 

vés de las autopistas y carreteras de primer orden y de los que crucen 
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Cont. Ley No.2?8, sobre peaje: 

EN \DO 
Ff, Bl < ) )MINI! 

lod grandes puentes de reciente construcción o que se construyen actual 

mente en el país. 

Art. 2.- Los fondos que ~e recauden por concepto del derecho de 

peaje a que se refiere el artículo anterior, se asignan y especia~izan 

para el mantenioie~to, reparación y construcción de las autopistas, ca

rreteras y puentes construídos durante el J)resente Gobierno Constitucio 

nal, preferentemente de aquellos en que se cobre el derecho de peaje es 

ta.bJ e cid.o por la presente ley. 

Art. 3.- Los i'.:.ecrE)t Fr.::_os de Estr:i 1,o de Oln't s JÚblicas y Comunicacio 

nes y de 1 inan.?.ús, quedan encnrgados de la aplicación de la presente 

ley, de acuerdo con lo que di~pong~ el Peder Ejecutivo. 

nal, 

DADA en la Sala de Sesiones del ·,enado, Palacio del Congreso lííacio 

anto Domingo de Guz án, Distrito lacioral, Capitel e ln Repú-

blica Dominicana, a lo~ niete díac del ucc de marzo, del año mil nove -

cientos setenta y dos; años 189 de lo Independencia y 109 de la Restau~ 
. , 

racion. 
Adriano A. Uribe bilva 

Pre ... i"eate 
Fidias c. Volquez de Hernández 

Secretaria 
Juan Rafael Peralta Pérez 

Secretario Ad-hoc 

DADA en la oala de ~esiones de la Cámara de B~p tadcs, Falacia del 

Congreso l acional, en anto Domingo de Guzmán, Distrito .. acional, Capi

tal de la República Dominicana, al prjmer día úel rues ue m&.rzo del año 

mil noveeientos setenta y ,J.us; uiios 129 de 1a Iri, el'ender cia y 109 de la 

Reste .... raci6n. 

Rafael Aníbal Puello Pérez 
Secretario 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente 

Caridad R. de Sobrino 
Secretaria 
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